
www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
796  De junio 17 a junio 23 de 2021

1

P-F06-PEJ-01 V.13
Informe Jurídico Nacional
796 De junio 17 a junio 23 de 2021

Pág. 2Seguir leyendo

InformacIón JurídIca nacIonal

Decreto 660 de 2021. Presidencia de la República. 

Seguir leyendo Seguir leyendo Pág. 6Pág. 4

P-F06-PEJ-01 V.13

Decreto 688 de 2021. Ministerio del Trabajo.
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crean  apoyo para la 
generación de empleo 
de jóvenes 
“Estrategia Sacúdete”

las víctimas del conflicto 
armado podrán postularse 
por segunda vez 
al subsidio de vivienda

Se reglamentan las alianzas estratégicas prioritarias con personas jurídicas de 
derecho privado para la adquisición de vacunas contra el coVId-19. 
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Se reglamentan las 
alianzas estratégicas 
prioritarias con personas 
jurídicas de derecho privado 
para la adquisición de 
vacunas contra el coVId-19

dEcrEto 660 dE 2021. PrESIdEncIa dE la rEPú-
blIca. 

Toda vez que la Ley 2064 de 2020 autorizó al Gobierno 
Nacional la celebración de alianzas estratégicas prio-
ritarias con organismos multilaterales y el sector pri-
vado, con el propósito de acopiar recursos científicos, 
financieros y logísticos, que le permitan al país dar una 
respuesta oportuna ante cualquier amenaza de epide-
mia o pandemia, se expidió el  Decreto 660 de 2021 
cuyo  objeto es el reglamentar las mencionadas alian-
zas. 

Así las cosas, las personas jurídicas de derecho pri-
vado o personas jurídicas con participación pública 
que se rijan por el derecho privado, individualmente 
o mediante instrumentos que permitan la asociación, 
agremiación o representación de un número plural de 
éstas con capacidad para obligarse, podrán aportar 
recursos para la obtención de vacunas contra el CO-
VID-19 por parte del Gobierno Nacional a través de 
la celebración de alianzas estratégicas prioritarias 
con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres-UNGRD.

En tal sentido, las alianzas estratégicas prioritarias 
se formalizarán por la UNGRD por intermedio de 
convenios con personas jurídicas de derecho pri-
vado o personas jurídicas con participación pública 

normatIVIdad VIgEntE

Foto: Freepik.es

que se rijan por el derecho privado. Los convenios 
deberán establecer, como mínimo, lo siguiente:

 Las reglas de selección entre las vacunas dispo-
nibles en el mercado internacional y que tengan 
Autorización Sanitaria de Uso de Emergencia 
(ASUE) otorgada por el INVIMA.

 La forma de distribución de las dosis una vez 
sean importadas al territorio colombiano.

 El protocolo o las reglas para la conservación, 
almacenamiento y aplicación de las vacunas ad-
quiridas a través de prestadores de servicios de 
salud que tengan habilitado el servicio de vacu-
nación.

 La entrega de los aportes al FOME.

 La obligación de las personas jurídicas de dere-
cho privado o personas jurídicas con participa-
ción pública que se rijan por el derecho privado 
firmantes, de cubrir todos los costos asociados 
a las vacunas, entre otros, el valor por dosis, su 
transporte, almacenamiento, administración y 
disposición final.

 Las reglas en materia de asignación de riesgos.

>>
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Los convenios se regirán por las mismas normas 
aplicables a los demás actos y contratos suscritos 
por la UNGRD, que será la entidad que, a su vez, sus-
criba los acuerdos de suministro con los diferentes 
fabricantes.

Por otra parte, las vacunas adquiridas en el marco 
de las alianzas estratégicas serán entregadas por 
la UNGRD a las personas jurídicas de derecho pri-
vado o personas jurídicas con participación pú-
blica que se rijan por el derecho privado, quienes 
podrán definir la población beneficiaria conforme 
a lo establecido por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social.

Las alianzas estratégicas prioritarias determinarán 
que deberá realizarse un aporte que será transferido 
por el FOME como aporte de entidades estatales al 
Fondo de Contingencias de Entidades Estatales, en 
los términos del numeral 1 del artículo 5 de la Ley 
448 de 1998, para el cubrimiento de las contingen-
cias de que trata el artículo 5 de la Ley 2064 de 2020. 
Ninguno de los aportes de las personas jurídicas de 

derecho privado o personas jurídicas con partici-
pación pública que se rijan por el derecho privado 
constituyen una donación.

Los recursos comprometidos por las personas jurí-
dicas de derecho privado o personas jurídicas con 
participación pública que se rijan por el derecho 
privado en las respectivas alianzas estratégicas se-
rán girados al FOME una vez la UNGRD cuente con 
oferta en firme de las dosis de vacunas por parte 
de fabricantes de vacunas contra el COVID-19 que 
hayan obtenido la ASUE en Colombia. 

Como garantía de la disponibilidad de recursos para 
solicitar la oferta al laboratorio fabricante y estimar 
la cantidad de dosis demandadas, la UNGRD po-
drá requerir, entre otros mecanismos que resulten 
aplicables, que los recursos a ser girados al FOME, 
tanto para cubrir el costo de las dosis como para el 
monto a ser aportado por el FOME al Fondo de Con-
tingencias de las Entidades Estatales, se pongan a 
disposición del FOME en un patrimonio autónomo 
irrevocable.

Foto: Freepik.es
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crean apoyo para 
la generación de empleo 
de jóvenes 
“Estrategia Sacúdete”

dEcrEto 688 dE 2021. mInIStErIo dEl trabaJo.

El Decreto 688 de 2021, tiene por objeto crear en el mar-
co de los pactos estructurales contenidos en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2018 -2022 "Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad", el apoyo para la generación de 
empleo para jóvenes dentro de la Estrategia Sacúdete, 
que otorgará a los aportantes que realicen contratacio-
nes o vinculaciones en la vigencia 2021, un aporte men-
sual que corresponderá al veinticinco por ciento (25%) 
de un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SML-
MV), por los trabajadores adicionales entre los 18 y 28 
años de edad, y hasta por doce (12) veces dentro de la 
temporalidad del apoyo, con el objeto de generar em-
pleo joven y formal en el país.

Podrán ser beneficiarios del apoyo las personas jurí-
dicas, personas naturales, consorcios, uniones tem-
porales, patrimonios autónomos y cooperativas, que 
demuestren su calidad de empleadores mediante la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA 
Las cooperativas de trabajo asociado también serán 
beneficiarias del apoyo, siempre que demuestren el 
pago de los aportes de los trabajadores asociados al 
Sistema de Seguridad Social Integral.

La cuantía del apoyo que recibirán los beneficia-
rios, corresponderá al veinticinco por Ciento (25%) 
de un (1) salario mínimo legal mensual vigente 
(SMLMV), por trabajadores adicionales entre los 
18 y 28 años de edad, dentro de la temporalidad 
del apoyo señalada.

Foto: Freepik.es

Los beneficiarios del apoyo se sujetarán a las si-
guientes reglas:

 Para efectos de contabilizar los trabajadores adi-
cionales, se tomará como referencia el número de 
empleados por el que cada empleador o la coope-
rativa de trabajo asociado responsable del pago 
de los aportes en el caso específico de sus traba-
jadores asociados, hubiera cotizado para el mes 
de marzo de 2021, cuyos aportes deberá haber 
pagado antes de la fecha máxima de cada postu-
lación y se considerará, del número de trabajado-
res adicionales que se encuentren cotizando en la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA 
en el mes del apoyo, los que se encuentren en el 
rango entre 18 a 28 años de edad, con un ingreso 
base de cotización de al menos un (1) salario mí-
nimo legal mensual vigente (SMLMV), y que estén 
afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral 
en todos los subsistemas que le correspondan. 
Estas condiciones aplican en igual medida, tanto 
para los trabajadores dependientes, como para 
los trabajadores asociados.

 Para el caso de nuevas empresas o nuevas coo-
perativas y con el fin de contabilizar los trabaja-
dores objeto del apoyo, se tendrán en cuenta los 
empleados dependientes y en el caso de las coo-
perativas de trabajo asociado, los trabajadores 
dependientes y asociados que se encuentren en 

>>
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el rango entre 18 a 28 años de edad, por los cuales 
el beneficiario haya cotizado el mes completo al 
Sistema General de Seguridad Social en la Plani-
lla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA, con 
un ingreso base de cotización de al menos un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV), y 
que estén afiliados en todos los subsistemas que 
le correspondan. Estas condiciones, aplican en 
igual medida, tanto para los trabajadores depen-
dientes, como para los trabajadores asociados.

 En ningún caso quien figure como aportante podrá 
ser además contabilizado como empleado sujeto 
del presente apoyo. Así mismo, cada empleado 
sólo podrá ser contabilizado una vez.

 En los casos en que exista multiplicidad de em-
pleadores de un mismo trabajador, se otorgará el 
apoyo al primero que realice la respectiva postu-
lación, y esta sea verificada por la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión Pensional y Con-
tribuciones Parafiscales de la Protección Social 
UGPP.

 Los empleados que hayan sido sujetos de una 
sustitución patronal o de empleador en los tér-
minos de los artículos 67 y 68 del Código Sus-
tantivo del Trabajo, no podrán ser considerados 
para el cálculo del apoyo como beneficiarios del 
mismo, toda vez que, no se está generando un 
nuevo empleo.

 Para los trabajadores del mes de marzo de 2021 se 
verificará que, si se le aplicó la novedad de suspen-
sión temporal de contrato de trabajo o de licencia 
no remunerada ésta haya sido por un término me-
nor o igual a quince (15) días.

Las personas jurídicas, personas naturales, consor-
cios, uniones temporales, patrimonios autónomos 
y cooperativas que cumplan con los requisitos para 
ser beneficiarios deberán presentar, ante la entidad 
financiera en la que tengan un producto de depósito, 
los siguientes documentos:

 Solicitud firmada por el representante legal o el 
que haga sus veces, o por la persona natural em-
pleadora o por el representante legal de la fiducia-
ria que actúa como vocera o administradora del 
patrimonio autónomo, en la cual, se manifiesta la 
intención de ser beneficiario del apoyo.

 Certificación firmada por (i) el representante legal, 
la persona natural empleadora o el representan-
te legal de la fiduciaria que actúa como vocera o 
administradora del patrimonio autónomo y (ii) el 
revisor fiscal o contador público en los casos en 
los que la empresa no esté obligada a tener revi-
sor fiscal, en la que se certifique: 

 Que los empleados jóvenes sobre los cuales se 
otorgue el apoyo efectivamente recibieron el 
salario correspondiente al mes inmediatamen-
te anterior. En el caso de trabajadores asocia-
dos, corresponderá al pago de las compensa-
ciones del mes inmediatamente anterior.

 En los casos a que haya lugar, certificar que se 
han adelantado procesos de sustitución pa-
tronal o de empleador en los términos de los 
artículos 67 y 68 del Código Sustantivo del Tra-
bajo, cuando dicha sustitución haya ocurrido 
después del mes de marzo de 2021.

 Que, al momento de la postulación, los pagos 
de seguridad social para el mes de marzo de 
2021 se encuentran al día, para todos los em-
pleados que el empleador tuvo a dicha fecha.

El apoyo aplicará para los aportantes que hayan 
realizado contrataciones o vinculaciones durante la 
vigencia 2021. El apoyo para la generación de em-
pleo estará vigente durante las vigencias fiscales 
de 2021 y 2022, los beneficiarios sólo podrán recibir 
este apoyo una vez por mes de postulación y hasta 
por un máximo de doce (12) veces sin exceder el 31 
de diciembre de 2022. La primera postulación podrá 
realizarse a partir de los registros en la Planilla Inte-
grada de Liquidación de Aportes -PILA del mes de ju-
lio o posteriores meses durante la vigencia de 2021, 
en los términos del manual operativo.

El aporte para la generación de empleo para jóvenes 
dentro de la Estrategia Sacúdete, será pagado, den-
tro de la temporalidad del apoyo, de manera mensual 
a aquellos beneficiarios que cumplan con los requi-
sitos y procedimientos de la presente Sección.

Las entidades financieras involucradas, la Uni-
dad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
.Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
-UGPP y en general todos los actores que participen 
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comunIcado dE 17 dE JunIo dE 2021. cortE 
conStItucIonal dE colombIa       

La Corte Constitucional de Colombia  determina que 
los beneficiarios del subsidio de vivienda cuyas so-
luciones habitacionales hayan sido despojadas en el 
marco del conflicto armado interno o abandonadas 
como consecuencia del desplazamiento forzado, se 
podrán volver a postular para acceder a dicho benefi-
cio. Ello por cuanto el congreso no incluyó dentro de 
la excepción a las personas que perdieron su vivienda 
por razones completamente ajenas a su voluntad.

Sobre el particular, el artículo sexto de la Ley 3 de 
1991 establece “…el Subsidio Familiar de Vivienda 
como un aporte estatal en dinero o en especie, que 
podrá aplicarse en lotes con servicios para progra-
mas de desarrollo de autoconstrucción, entre otros, 
otorgado por una sola vez al beneficiario con el ob-

jeto de facilitar el acceso a una solución de vivienda 
de interés social o interés prioritario de las señala-
das en el artículo 5o de la presente ley, sin cargo de 
restitución, siempre que el beneficiario cumpla con 
las condiciones que establece esta ley. Adicional-
mente, el parágrafo primero del mencionado artícu-
lo dispone que “Los beneficiarios del subsidio fami-
liar de vivienda en cualquiera de sus modalidades, 
cuyas viviendas hayan sido o fueren afectadas por 
desastres naturales o accidentales, por la declara-
toria de calamidad pública o estado de emergencia, 
o por atentados terroristas, debidamente justifica-
dos y tramitados ante las autoridades competentes, 
tendrán derecho a postularse nuevamente, para ac-
ceder al subsidio familiar de vivienda, de acuerdo 
con las condiciones que para el efecto establezca el 
Gobierno nacional”

las víctimas del 
conflicto armado podrán 
postularse por segunda vez 
al subsidio de vivienda

Foto: Freepik.es

SabíaS quE…

en el apoyo para la generación de empleo para jóve-
nes dentro de la Estrategia Sacúdete, deberán faci-
litar canales virtuales y, en la medida de lo posible, 
fomentarán el uso de los medios electrónicos para 
el cumplimiento de los requisitos y procesos de qué 
trata esta Sección y los actos administrativos que lo 
reglamenten

El Ministerio del Trabajo a través de un Manual Ope-
rativo con carácter vinculante, establecerá el calen-
dario y el detalle operativo del mecanismo de trans-
ferencia y la certificación, restitución y devolución 
de los recursos o subsanación de errores operativos 
cuando haya lugar.

>>
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Conforme lo anterior, la Corte, en el estudio de cons-
titucionalidad realizado, decidió declarar exequible el 
parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 3 de 1993 bajo el 
entendido de que los beneficiarios del subsidio de 
vivienda cuyas soluciones habitacionales hayan sido 
despojadas en el marco del conflicto armado inter-
no o abandonadas como consecuencia del despla-
zamiento forzado se podrán volver a postular para 
acceder a dicho beneficio.

La Sala Plena estudió el derecho a la vivienda digna 
y la política estatal de vivienda. Sostuvo que es un 
derecho fundamental autónomo de carácter progre-
sivo, por lo que al Estado le corresponde brindar po-
sibilidades para su materialización de acuerdo a los 
recursos disponibles y garantizar el acceso en con-
diciones de igualdad, lo cual pasa por la protección 
especial de sujetos vulnerables. Así como, el deber 
de no retroceder de forma injustificada en el nivel de 
protección alcanzado.

En ese contexto, resaltó que el subsidio familiar de 
vivienda se creó para que las personas menos favo-
recidas accedan a un beneficio habitacional por una 
sola vez, salvo las excepciones previstas en la Ley 3 
de 1991 y el Decreto 1077 de 2015.

Para la Sala Plena, la excepción a la regla general de 
la única postulación prevista en el Decreto 1077 de 
2015 está configurada en un nivel o estándar de pro-

tección inferior al que prevé la solución habitacional 
para materializar el derecho a la vivienda digna. Por 
lo tanto, precisó que, por jerarquía normativa, las 
excepciones a una regla legal solo pueden estable-
cerse en una norma de igual o superior rango.

Revisada la normativa, concluyó que la norma acu-
sada prevé unas causas que habilitan una nueva 
postulación al subsidio familiar de vivienda, sin 
embargo, encontró que estas son infrainclusivas 
en la medida que solo incluyen a cierto grupo de 
personas (los afectados por atentados terroris-
tas) y dejan por fuera de la excepción a postulan-
tes que, a pesar de haber recibido el subsidio, no 
disfrutaron del beneficio habitacional por razones 
ajenas a su voluntad. Para la Corte, tal restricción 
contiene un trato discriminatorio que limita la sa-
tisfacción del derecho fundamental a la vivienda 
digna.

En ese orden, se concluye que existe una omisión 
legislativa relativa que vulnera el derecho a la igual-
dad, por cuanto el Congreso no incluyó dentro de la 
excepción legal a la regla general de única postula-
ción, a las personas que perdieron su vivienda por 
razones completamente ajenas a su voluntad (i.e. 
violencia generalizada, terrorismo, desplazamiento, 
despojo, abandono forzado, incumplimiento de los 
planes de vivienda con base en los cuales se otorgó 
el subsidio)
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